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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520170090300 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero 

Demandante: Instituto Colombiano de Crédito Icetex  

Demandado: Guillermo A Zuluaga y otros 

 

 

 

Teniendo en cuenta que se realizó la respectiva publicación de emplazamiento 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que los demandados 

Guillermo Andrés Zuluaga, Luis Carlos Vargas y Julieta Díaz Angulo hubiesen 

comparecido al proceso dentro del término establecido en la norma 

mencionada a notificarse del mandamiento de pago, de conformidad con lo 

estipulado en el artículo 48 del C.G.P., el juzgado  

 

DISPONE: 
 

NOMBRAR como curador ad–litem del extremo pasivo, a la profesional del 

derecho Carlos Fernando Trujillo Navarro portador de la T.P. 29.556 del C.S. de la 

J. 
 

Comuníquesele esta designación a través del medio más rápido y expedito, 

para ello téngase en cuenta la dirección de correo electrónico 

ctrujillonavarro7@gmail.com y/o la Avenida carrera 9 # 113-63 de Bogotá; 

teléfono 7327496 o en las direcciones que haya reportado en los diferentes 

procesos en los que actúa como abogada, informándole que el nombramiento 

es de forzosa aceptación, salvo las excepciones de ley.   

 

Adviértasele que si en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo 

de la comunicación, no se ha notificado del mandamiento de pago, se 

procederá a su reemplazo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias a que 

haya lugar (numeral 7°, artículo 48 del C. G. P.).  

 

Téngase en cuenta que el cargo es de forzosa aceptación y deberá 

desempeñarlo de forma gratuita. No obstante, se señalan por concepto de 

gastos la suma de $250.000, que deberán ser cancelados por la parte actora, 

quien deberá acreditar ante el despacho su pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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